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Rad 2017-00813 Aporto sustitución de poder y recurso de repocisión en subsidio de apelación

Johan Alexander Agudelo Castañeda <jagudelo@asesoriasygestionesjuridicas.com>
Mar 24/08/2021 11:51 AM
Para:  Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores 
JUZGADO VEINTICINCO (25) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.            S.            D. 

REFERENCIA:                 PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE:                MANUEL BUITRAGO GONZÁLEZ 
DEMANDADO:                 DAVID FELIPE RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

RADICADO:                     110013103025 2017 00813 00 

ASUNTO:                         RECURSO DE REPOSICIÓN y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

JOHAN ALEXÁNDER AGUDELO CASTAÑEDA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No
1.035.435.962, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No 351.005 del C. S. de la J, con
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA jagudelo@asesoriasygestionesjuridicas.com, actuando en calidad de
apoderado del demandante MANUEL BUITRAGO GONZÁLEZ, con el lleno de los requisitos de los artículos 317 lit e,
318 y ss del Código General del Proceso (ley 1564 de 2012) y el concordancia con el artículo 23 y 29 de la carta
política, muy respetuosamente, me permito presentar recurso de reposición en contra del auto del 20 de agosto de
2021, notificado por estados el pasado 23 de agosto de 2021. 

Cordialmente, 
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Medellín, 24 de agosto de 2021 

Señores 
JUZGADO VEINTICINCO (25) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  MANUEL BUITRAGO GONZÁLEZ 
DEMANDADO:  DAVID FELIPE RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

RADICADO:  110013103025 2017 00813 00 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

JOHAN ALEXÁNDER AGUDELO CASTAÑEDA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía 
No 1.035.435.962, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No 351.005 del C. S. de 
la J, con DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA jagudelo@asesoriasygestionesjuridicas.com, 
actuando en calidad de apoderado del demandante MANUEL BUITRAGO GONZÁLEZ, con el lleno 
de los requisitos de los artículos 317 lit e, 318 y ss del Código General del Proceso (ley 1564 de 2012) 
y el concordancia con el artículo 23 y 29 de la carta política, muy respetuosamente, me permito 
presentar recurso de reposición en contra del auto del 20 de agosto de 2021, notificado por estados 
el pasado 23 de agosto de 2021. 

CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

1. Que como expresa el artículo 29 de la carta política “Toda persona se presume inocente mientras 
no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa 
y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el 
juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a 
controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser 
juzgado dos veces por el mismo hecho.” 

2. Que como expresa el artículo 23 de la carta política “Toda persona tiene derecho a presentar 
peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener 
pronta resolución.”, esto, en concordancia con el artículo 13 de la ley 1755 de 2015 el cual 
dispone que “Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio 
del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea 
necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el reconocimiento 
de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución de una situación 
jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, examinar y requerir copias 
de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos.”. 

3. Que como expresa el artículo 317 literal “e)” de la ley 1564 de 2012: “[…] El desistimiento tácito 
se regirá por las siguientes reglas: e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se 
notificará por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La 
providencia que lo niegue será apelable en el efecto devolutivo; […]” 

OBJETO DEL RECURSO y SUSTENTACIÓN DEL REPARO 

Con el presente recurso se pretende, muy respetuosamente, que se REVOQUE TOTALMENTE el auto 
del 20 de agosto de 2021, notificado por estados el pasado 23 de agosto de 2021 y como 
consecuencia de ello, Señor Juez, ruego continúe el proceso. Toda vez que, en la providencia que se 
recurre el Juzgado declaró el desistimiento tácito, del proceso de la referencia, sin tener en 
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consideración que la parte demandante ha hecho lo posible por mantener el proceso en 
movimiento, con acciones como: 

Realizar una adecuada notificación a la parte demandada. Se hizo la citación de notificación 
personal (que se presentó al juzgado el pasado 07 de mayo de 2019) con resultado negativo. En el 
mismo memorial, se solicitó autorización para realizar la notificación mediante correo electrónico, 
como autoriza la ley 1564 de 2012 en el artículo 291, numeral 3, inciso 5, solicitud que a la fecha NO 
ha sido resuelta, es decir, no se ha podido continuar con el proceso de notificación y es más que 
importante saber cómo podremos notificar al demandado a fin de poder establecer nuestra 
estrategia a seguir. Al respecto, me permito solicitar con este memorial, la realización del 
emplazamiento de la parte demandada como lo autoriza el artículo 10 del decreto 806 de 2020 (de 
aplicación inmediata a los procesos en curso). Esta solicitud se ampliará más adelante. 

Garantizar el acceso al expediente. Esta parte radicó memoriales autorizando dependientes 
judiciales para poder acceder a las piezas procesales, ya que el demandante y su apoderado están 
residen en la ciudad de Medellín. Para estos dependientes el despacho no expidió la autorización 
formal de acceso al expediente y por ello, cuando fueron a retirar el OFICIO NO. 1531 Del 07 de 
mayo de 2019, se les negó la posibilidad de extraerlos. 

Por otro lado, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en Sentencia STC11191-2020 del 
9 de diciembre de 2020, Radicación Nº 11001-22-01-000-2020-01444-01, determinó que frente a 
los alcances del literal “c)” del artículo 317 de la ley 1564 de 2012, estableció lo siguiente: 

“…Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 
Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 
administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» 
los términos para que se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir 
la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”. (Negrita y cursiva fuera del texto). 

En relación a lo anterior, debe indicarse que, para proceder con la notificación, debe acreditarse 
que se intentó primero realizar la notificación personal (como se indicó en el memorial del 07 de 
mayo de 2018) y luego de eso, se debe intentar la notificación por aviso, sin embargo, esta no podía 
llevarse a cabo toda vez que era necesario determinar si se podía intentar una alternativa de 
notificación personal autorizada por la ley 1564 (artículo 291, numeral 3, inciso 5). Esta duda SOLO 
podía ser resuelta por el Señor Juez y por ello, se le solicitó autorización para la misma. Y es esta 
solicitud la que, en amparo del literal “c)” del artículo 317 de la ley 1564 de 2012, suspende el 
término señalado en el mismo artículo para decretar la terminación por desistimiento tácito. 

De manera que, de conformidad con lo indicado por la C. S. J., haber allegado la constancia de envío 
de la notificación personal con resultado negativo (junto con el memorial de solicitud de 
autorización de notificación por correo electrónico), pone en marcha los procedimientos necesarios 
para la satisfacción de las prerrogativas de notificación de la parte demandada. 

Adicionalmente, en consideración de la situación actual y las nuevas normas encaminadas a ejercer 
el derecho de forma digital, reitero que solicito al despacho, en amparo del artículo 10 del decreto 
806 de 2020 (de aplicación inmediata a los procesos en curso), que autorice realizar la notificación 
personal al correo electrónico de la parte demandada que se informó en el memorial del 07 de mayo 
de 2018, es decir, nelson.rodriguez@novacionblue.com y, en el mismo sentido, solicito acceso al 
expediente digital. 
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Cabe anotar que esta parte no se podía considerar autorizada para realizar la notificación a esta 
dirección toda vez que al solo contar con la gravedad de juramento como prueba de que esa 
dirección corresponde a la usada por el demandado, era necesario autorización expresa del juzgado 
para usarla ya que de esta decisión depende si se realiza notificación personal virtual, notificación 
por aviso física o notificación por emplazamiento. Interrogante frente a la cual esta parte interesada 
no puede actuar sin respuesta a la autorización pedida. 

En conclusión, la decisión adoptada por el despacho de declarar el desistimiento tácito del proceso, 
no tiene en cuenta la totalidad de los factores que interfieren en esta situación particular, de manera 
que lo justo es que se reponga. 

SOLICITUD RESPETUOSA 

Teniendo en cuenta los argumentos precedentes le solicito al Despacho que: 

PRIMERO: Se REVOQUE TOTALMENTE la decisión tomada en el auto del 20 de agosto de 2021, 
notificado por estados el pasado 23 de agosto de 2021 y, en su lugar: 

 Le dé trámite a la solicitud radicada el 07 de mayo de 2018, mediante la cual se pidió 
autorización para realizar notificación al correo electrónico 
nelson.rodriguez@novacionblue.com ya que a través de ésta se tuvo contacto con el 
demandado. 

 En caso de que no se acceda a tal autorización, solicito al despacho realice la inscripción del 
demandado en el Registro Nacional de Emplazados, para poder garantizar su notificación. 

SEGUNDO: En subsidio a la pretensión anterior, solicito se conceda, en efecto suspensivo, el recurso 
de apelación. 

TERCERO: Solicito también, con el fin de garantizarnos el acceso al expediente, que se me envíe link 
para acceder al expediente digital. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente impugnación en las siguientes normas: 

“ARTICULO 29 (Constitución política). El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o 
tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia 
a la restrictiva o desfavorable. 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien 
sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, 
durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; 
a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia 
condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.” (Negrita, cursiva y 
paréntesis fuera del texto). 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES (Código General del Proceso). Salvo norma 
en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 
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magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. […] 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 
inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso 
deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto”. 
(Negrita, cursiva y paréntesis fuera del texto). 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO (literal c y e del artículo 317 del Código General del 
Proceso). […] El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 
términos previstos en este artículo; […] 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible del 
recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto 
devolutivo; […]”. (Negrita, cursiva y paréntesis fuera del texto). 

“ARTÍCULO 10. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL (Decreto Ley 806 de 2020). 
Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 
Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito.” (Negrita, cursiva y paréntesis fuera del texto). 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en Sentencia STC11191-2020 del 9 de diciembre 
de 2020, Radicación Nº 11001-22-01-000-2020-01444-01. 

Las demás normas enunciadas, transcritas y/o citadas en el presente recurso. 

NOTIFICACIONES 

La respuesta al presente recurso de reposición podrá efectuarse en la CALLE 10B # 36 -32, EDIFICIO 
EL ÁTICO 2, OFICINA 502; MEDELLÍN – ANTIOQUIA o al correo electrónico 
jagudelo@asesoriasygestionesjuridicas.com 

Para más información se pueden contactar a los teléfonos 322 20 19 –304 348 89 92. 

 

Cordialmente, 

 

 

___________________________________ 
JOHAN ALEXÁNDER AGUDELO CASTAÑEDA 
C.C. 1.035.435.962 
T.P. 351.005 del C. S. de la J. 
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11001310302520170081300, PROCESO EJECUTIVO, MANUEL BUITRAGO GONZÁLEZ, DAVID FELIPE
RODRÍGUEZ SÁNCHEZ

Johan Alexander Agudelo Castañeda <jagudelo@asesoriasygestionesjuridicas.com>
Mar 24/08/2021 12:01 PM
Para:  Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores 
JUZGADO VEINTICINCO (25) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.            S.            D. 

REFERENCIA:                 PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE:                MANUEL BUITRAGO GONZÁLEZ 
DEMANDADO:                 DAVID FELIPE RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

RADICADO:                     110013103025 2017 00813 00 

ASUNTO:                         RECURSO DE REPOSICIÓN y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

JOHAN ALEXÁNDER AGUDELO CASTAÑEDA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía
No 1.035.435.962, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No 351.005 del C. S. de la J,
con DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA jagudelo@asesoriasygestionesjuridicas.com, actuando en
calidad de apoderado del demandante MANUEL BUITRAGO GONZÁLEZ, con el lleno de los requisitos de los artículos
317 lit e, 318 y ss del Código General del Proceso (ley 1564 de 2012) y el concordancia con el artículo 23 y 29 de la
carta política, muy respetuosamente, me permito presentar recurso de reposición en contra del auto del 20 de agosto
de 2021, notificado por estados el pasado 23 de agosto de 2021. 

Cordialmente, 
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Medellín, 24 de agosto de 2021 

Señores 
JUZGADO VEINTICINCO (25) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  MANUEL BUITRAGO GONZÁLEZ 
DEMANDADO:  DAVID FELIPE RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

RADICADO:  110013103025 2017 00813 00 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

JOHAN ALEXÁNDER AGUDELO CASTAÑEDA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía 
No 1.035.435.962, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No 351.005 del C. S. de 
la J, con DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA jagudelo@asesoriasygestionesjuridicas.com, 
actuando en calidad de apoderado del demandante MANUEL BUITRAGO GONZÁLEZ, con el lleno 
de los requisitos de los artículos 317 lit e, 318 y ss del Código General del Proceso (ley 1564 de 2012) 
y el concordancia con el artículo 23 y 29 de la carta política, muy respetuosamente, me permito 
presentar recurso de reposición en contra del auto del 20 de agosto de 2021, notificado por estados 
el pasado 23 de agosto de 2021. 

CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

1. Que como expresa el artículo 29 de la carta política “Toda persona se presume inocente mientras 
no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa 
y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el 
juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a 
controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser 
juzgado dos veces por el mismo hecho.” 

2. Que como expresa el artículo 23 de la carta política “Toda persona tiene derecho a presentar 
peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener 
pronta resolución.”, esto, en concordancia con el artículo 13 de la ley 1755 de 2015 el cual 
dispone que “Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio 
del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea 
necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el reconocimiento 
de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución de una situación 
jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, examinar y requerir copias 
de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos.”. 

3. Que como expresa el artículo 317 literal “e)” de la ley 1564 de 2012: “[…] El desistimiento tácito 
se regirá por las siguientes reglas: e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se 
notificará por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La 
providencia que lo niegue será apelable en el efecto devolutivo; […]” 

OBJETO DEL RECURSO y SUSTENTACIÓN DEL REPARO 

Con el presente recurso se pretende, muy respetuosamente, que se REVOQUE TOTALMENTE el auto 
del 20 de agosto de 2021, notificado por estados el pasado 23 de agosto de 2021 y como 
consecuencia de ello, Señor Juez, ruego continúe el proceso. Toda vez que, en la providencia que se 
recurre el Juzgado declaró el desistimiento tácito, del proceso de la referencia, sin tener en 
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consideración que la parte demandante ha hecho lo posible por mantener el proceso en 
movimiento, con acciones como: 

Realizar una adecuada notificación a la parte demandada. Se hizo la citación de notificación 
personal (que se presentó al juzgado el pasado 07 de mayo de 2019) con resultado negativo. En el 
mismo memorial, se solicitó autorización para realizar la notificación mediante correo electrónico, 
como autoriza la ley 1564 de 2012 en el artículo 291, numeral 3, inciso 5, solicitud que a la fecha NO 
ha sido resuelta, es decir, no se ha podido continuar con el proceso de notificación y es más que 
importante saber cómo podremos notificar al demandado a fin de poder establecer nuestra 
estrategia a seguir. Al respecto, me permito solicitar con este memorial, la realización del 
emplazamiento de la parte demandada como lo autoriza el artículo 10 del decreto 806 de 2020 (de 
aplicación inmediata a los procesos en curso). Esta solicitud se ampliará más adelante. 

Garantizar el acceso al expediente. Esta parte radicó memoriales autorizando dependientes 
judiciales para poder acceder a las piezas procesales, ya que el demandante y su apoderado están 
residen en la ciudad de Medellín. Para estos dependientes el despacho no expidió la autorización 
formal de acceso al expediente y por ello, cuando fueron a retirar el OFICIO NO. 1531 Del 07 de 
mayo de 2019, se les negó la posibilidad de extraerlos. 

Por otro lado, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en Sentencia STC11191-2020 del 
9 de diciembre de 2020, Radicación Nº 11001-22-01-000-2020-01444-01, determinó que frente a 
los alcances del literal “c)” del artículo 317 de la ley 1564 de 2012, estableció lo siguiente: 

“…Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 
Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 
administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» 
los términos para que se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir 
la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”. (Negrita y cursiva fuera del texto). 

En relación a lo anterior, debe indicarse que, para proceder con la notificación, debe acreditarse 
que se intentó primero realizar la notificación personal (como se indicó en el memorial del 07 de 
mayo de 2018) y luego de eso, se debe intentar la notificación por aviso, sin embargo, esta no podía 
llevarse a cabo toda vez que era necesario determinar si se podía intentar una alternativa de 
notificación personal autorizada por la ley 1564 (artículo 291, numeral 3, inciso 5). Esta duda SOLO 
podía ser resuelta por el Señor Juez y por ello, se le solicitó autorización para la misma. Y es esta 
solicitud la que, en amparo del literal “c)” del artículo 317 de la ley 1564 de 2012, suspende el 
término señalado en el mismo artículo para decretar la terminación por desistimiento tácito. 

De manera que, de conformidad con lo indicado por la C. S. J., haber allegado la constancia de envío 
de la notificación personal con resultado negativo (junto con el memorial de solicitud de 
autorización de notificación por correo electrónico), pone en marcha los procedimientos necesarios 
para la satisfacción de las prerrogativas de notificación de la parte demandada. 

Adicionalmente, en consideración de la situación actual y las nuevas normas encaminadas a ejercer 
el derecho de forma digital, reitero que solicito al despacho, en amparo del artículo 10 del decreto 
806 de 2020 (de aplicación inmediata a los procesos en curso), que autorice realizar la notificación 
personal al correo electrónico de la parte demandada que se informó en el memorial del 07 de mayo 
de 2018, es decir, nelson.rodriguez@novacionblue.com y, en el mismo sentido, solicito acceso al 
expediente digital. 
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Cabe anotar que esta parte no se podía considerar autorizada para realizar la notificación a esta 
dirección toda vez que al solo contar con la gravedad de juramento como prueba de que esa 
dirección corresponde a la usada por el demandado, era necesario autorización expresa del juzgado 
para usarla ya que de esta decisión depende si se realiza notificación personal virtual, notificación 
por aviso física o notificación por emplazamiento. Interrogante frente a la cual esta parte interesada 
no puede actuar sin respuesta a la autorización pedida. 

En conclusión, la decisión adoptada por el despacho de declarar el desistimiento tácito del proceso, 
no tiene en cuenta la totalidad de los factores que interfieren en esta situación particular, de manera 
que lo justo es que se reponga. 

SOLICITUD RESPETUOSA 

Teniendo en cuenta los argumentos precedentes le solicito al Despacho que: 

PRIMERO: Se REVOQUE TOTALMENTE la decisión tomada en el auto del 20 de agosto de 2021, 
notificado por estados el pasado 23 de agosto de 2021 y, en su lugar: 

 Le dé trámite a la solicitud radicada el 07 de mayo de 2018, mediante la cual se pidió 
autorización para realizar notificación al correo electrónico 
nelson.rodriguez@novacionblue.com ya que a través de ésta se tuvo contacto con el 
demandado. 

 En caso de que no se acceda a tal autorización, solicito al despacho realice la inscripción del 
demandado en el Registro Nacional de Emplazados, para poder garantizar su notificación. 

SEGUNDO: En subsidio a la pretensión anterior, solicito se conceda, en efecto suspensivo, el recurso 
de apelación. 

TERCERO: Solicito también, con el fin de garantizarnos el acceso al expediente, que se me envíe link 
para acceder al expediente digital. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente impugnación en las siguientes normas: 

“ARTICULO 29 (Constitución política). El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o 
tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia 
a la restrictiva o desfavorable. 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien 
sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, 
durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; 
a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia 
condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.” (Negrita, cursiva y 
paréntesis fuera del texto). 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES (Código General del Proceso). Salvo norma 
en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 
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magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. […] 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 
inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso 
deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto”. 
(Negrita, cursiva y paréntesis fuera del texto). 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO (literal c y e del artículo 317 del Código General del 
Proceso). […] El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 
términos previstos en este artículo; […] 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible del 
recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto 
devolutivo; […]”. (Negrita, cursiva y paréntesis fuera del texto). 

“ARTÍCULO 10. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL (Decreto Ley 806 de 2020). 
Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 
Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito.” (Negrita, cursiva y paréntesis fuera del texto). 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en Sentencia STC11191-2020 del 9 de diciembre 
de 2020, Radicación Nº 11001-22-01-000-2020-01444-01. 

Las demás normas enunciadas, transcritas y/o citadas en el presente recurso. 

NOTIFICACIONES 

La respuesta al presente recurso de reposición podrá efectuarse en la CALLE 10B # 36 -32, EDIFICIO 
EL ÁTICO 2, OFICINA 502; MEDELLÍN – ANTIOQUIA o al correo electrónico 
jagudelo@asesoriasygestionesjuridicas.com 

Para más información se pueden contactar a los teléfonos 322 20 19 –304 348 89 92. 

 

Cordialmente, 

 

 

___________________________________ 
JOHAN ALEXÁNDER AGUDELO CASTAÑEDA 
C.C. 1.035.435.962 
T.P. 351.005 del C. S. de la J. 
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11001310302520170081300, PROCESO EJECUTIVO, MANUEL BUITRAGO GONZÁLEZ, DAVID FELIPE
RODRÍGUEZ SÁNCHEZ

Johan Alexander Agudelo Castañeda <jagudelo@asesoriasygestionesjuridicas.com>
Mar 24/08/2021 3:57 PM
Para:  Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores 
JUZGADO VEINTICINCO (25) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.            S.            D. 

REFERENCIA:                 PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE:                MANUEL BUITRAGO GONZÁLEZ 
DEMANDADO:                 DAVID FELIPE RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

RADICADO:                     110013103025 2017 00813 00 

ASUNTO:                         RECURSO DE REPOSICIÓN y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

JOHAN ALEXÁNDER AGUDELO CASTAÑEDA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía
No 1.035.435.962, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No 351.005 del C. S. de la J,
con DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA jagudelo@asesoriasygestionesjuridicas.com, actuando en
calidad de apoderado del demandante MANUEL BUITRAGO GONZÁLEZ, con el lleno de los requisitos de los artículos
317 lit e, 318 y ss del Código General del Proceso (ley 1564 de 2012) y el concordancia con el artículo 23 y 29 de la
carta política, muy respetuosamente, me permito presentar recurso de reposición en contra del auto del 20 de agosto
de 2021, notificado por estados el pasado 23 de agosto de 2021. 

Cordialmente, 
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Medellín, 24 de agosto de 2021 

Señores 
JUZGADO VEINTICINCO (25) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  MANUEL BUITRAGO GONZÁLEZ 
DEMANDADO:  DAVID FELIPE RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

RADICADO:  110013103025 2017 00813 00 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

JOHAN ALEXÁNDER AGUDELO CASTAÑEDA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía 
No 1.035.435.962, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No 351.005 del C. S. de 
la J, con DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA jagudelo@asesoriasygestionesjuridicas.com, 
actuando en calidad de apoderado del demandante MANUEL BUITRAGO GONZÁLEZ, con el lleno 
de los requisitos de los artículos 317 lit e, 318 y ss del Código General del Proceso (ley 1564 de 2012) 
y el concordancia con el artículo 23 y 29 de la carta política, muy respetuosamente, me permito 
presentar recurso de reposición en contra del auto del 20 de agosto de 2021, notificado por estados 
el pasado 23 de agosto de 2021. 

CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

1. Que como expresa el artículo 29 de la carta política “Toda persona se presume inocente mientras 
no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa 
y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el 
juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a 
controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser 
juzgado dos veces por el mismo hecho.” 

2. Que como expresa el artículo 23 de la carta política “Toda persona tiene derecho a presentar 
peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener 
pronta resolución.”, esto, en concordancia con el artículo 13 de la ley 1755 de 2015 el cual 
dispone que “Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio 
del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea 
necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el reconocimiento 
de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución de una situación 
jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, examinar y requerir copias 
de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos.”. 

3. Que como expresa el artículo 317 literal “e)” de la ley 1564 de 2012: “[…] El desistimiento tácito 
se regirá por las siguientes reglas: e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se 
notificará por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La 
providencia que lo niegue será apelable en el efecto devolutivo; […]” 

OBJETO DEL RECURSO y SUSTENTACIÓN DEL REPARO 

Con el presente recurso se pretende, muy respetuosamente, que se REVOQUE TOTALMENTE el auto 
del 20 de agosto de 2021, notificado por estados el pasado 23 de agosto de 2021 y como 
consecuencia de ello, Señor Juez, ruego continúe el proceso. Toda vez que, en la providencia que se 
recurre el Juzgado declaró el desistimiento tácito, del proceso de la referencia, sin tener en 

mailto:jagudelo@asesoriasygestionesjuridicas.com


Página 2 de 4 

consideración que la parte demandante ha hecho lo posible por mantener el proceso en 
movimiento, con acciones como: 

Realizar una adecuada notificación a la parte demandada. Se hizo la citación de notificación 
personal (que se presentó al juzgado el pasado 07 de mayo de 2019) con resultado negativo. En el 
mismo memorial, se solicitó autorización para realizar la notificación mediante correo electrónico, 
como autoriza la ley 1564 de 2012 en el artículo 291, numeral 3, inciso 5, solicitud que a la fecha NO 
ha sido resuelta, es decir, no se ha podido continuar con el proceso de notificación y es más que 
importante saber cómo podremos notificar al demandado a fin de poder establecer nuestra 
estrategia a seguir. Al respecto, me permito solicitar con este memorial, la realización del 
emplazamiento de la parte demandada como lo autoriza el artículo 10 del decreto 806 de 2020 (de 
aplicación inmediata a los procesos en curso). Esta solicitud se ampliará más adelante. 

Garantizar el acceso al expediente. Esta parte radicó memoriales autorizando dependientes 
judiciales para poder acceder a las piezas procesales, ya que el demandante y su apoderado están 
residen en la ciudad de Medellín. Para estos dependientes el despacho no expidió la autorización 
formal de acceso al expediente y por ello, cuando fueron a retirar el OFICIO NO. 1531 Del 07 de 
mayo de 2019, se les negó la posibilidad de extraerlos. 

Por otro lado, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en Sentencia STC11191-2020 del 
9 de diciembre de 2020, Radicación Nº 11001-22-01-000-2020-01444-01, determinó que frente a 
los alcances del literal “c)” del artículo 317 de la ley 1564 de 2012, estableció lo siguiente: 

“…Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 
Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 
administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» 
los términos para que se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir 
la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”. (Negrita y cursiva fuera del texto). 

En relación a lo anterior, debe indicarse que, para proceder con la notificación, debe acreditarse 
que se intentó primero realizar la notificación personal (como se indicó en el memorial del 07 de 
mayo de 2018) y luego de eso, se debe intentar la notificación por aviso, sin embargo, esta no podía 
llevarse a cabo toda vez que era necesario determinar si se podía intentar una alternativa de 
notificación personal autorizada por la ley 1564 (artículo 291, numeral 3, inciso 5). Esta duda SOLO 
podía ser resuelta por el Señor Juez y por ello, se le solicitó autorización para la misma. Y es esta 
solicitud la que, en amparo del literal “c)” del artículo 317 de la ley 1564 de 2012, suspende el 
término señalado en el mismo artículo para decretar la terminación por desistimiento tácito. 

De manera que, de conformidad con lo indicado por la C. S. J., haber allegado la constancia de envío 
de la notificación personal con resultado negativo (junto con el memorial de solicitud de 
autorización de notificación por correo electrónico), pone en marcha los procedimientos necesarios 
para la satisfacción de las prerrogativas de notificación de la parte demandada. 

Adicionalmente, en consideración de la situación actual y las nuevas normas encaminadas a ejercer 
el derecho de forma digital, reitero que solicito al despacho, en amparo del artículo 10 del decreto 
806 de 2020 (de aplicación inmediata a los procesos en curso), que autorice realizar la notificación 
personal al correo electrónico de la parte demandada que se informó en el memorial del 07 de mayo 
de 2018, es decir, nelson.rodriguez@novacionblue.com y, en el mismo sentido, solicito acceso al 
expediente digital. 
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Cabe anotar que esta parte no se podía considerar autorizada para realizar la notificación a esta 
dirección toda vez que al solo contar con la gravedad de juramento como prueba de que esa 
dirección corresponde a la usada por el demandado, era necesario autorización expresa del juzgado 
para usarla ya que de esta decisión depende si se realiza notificación personal virtual, notificación 
por aviso física o notificación por emplazamiento. Interrogante frente a la cual esta parte interesada 
no puede actuar sin respuesta a la autorización pedida. 

En conclusión, la decisión adoptada por el despacho de declarar el desistimiento tácito del proceso, 
no tiene en cuenta la totalidad de los factores que interfieren en esta situación particular, de manera 
que lo justo es que se reponga. 

SOLICITUD RESPETUOSA 

Teniendo en cuenta los argumentos precedentes le solicito al Despacho que: 

PRIMERO: Se REVOQUE TOTALMENTE la decisión tomada en el auto del 20 de agosto de 2021, 
notificado por estados el pasado 23 de agosto de 2021 y, en su lugar: 

 Le dé trámite a la solicitud radicada el 07 de mayo de 2018, mediante la cual se pidió 
autorización para realizar notificación al correo electrónico 
nelson.rodriguez@novacionblue.com ya que a través de ésta se tuvo contacto con el 
demandado. 

 En caso de que no se acceda a tal autorización, solicito al despacho realice la inscripción del 
demandado en el Registro Nacional de Emplazados, para poder garantizar su notificación. 

SEGUNDO: En subsidio a la pretensión anterior, solicito se conceda, en efecto suspensivo, el recurso 
de apelación. 

TERCERO: Solicito también, con el fin de garantizarnos el acceso al expediente, que se me envíe link 
para acceder al expediente digital. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente impugnación en las siguientes normas: 

“ARTICULO 29 (Constitución política). El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o 
tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia 
a la restrictiva o desfavorable. 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien 
sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, 
durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; 
a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia 
condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.” (Negrita, cursiva y 
paréntesis fuera del texto). 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES (Código General del Proceso). Salvo norma 
en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 
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magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. […] 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 
inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso 
deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto”. 
(Negrita, cursiva y paréntesis fuera del texto). 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO (literal c y e del artículo 317 del Código General del 
Proceso). […] El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 
términos previstos en este artículo; […] 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible del 
recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto 
devolutivo; […]”. (Negrita, cursiva y paréntesis fuera del texto). 

“ARTÍCULO 10. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL (Decreto Ley 806 de 2020). 
Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 
Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito.” (Negrita, cursiva y paréntesis fuera del texto). 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en Sentencia STC11191-2020 del 9 de diciembre 
de 2020, Radicación Nº 11001-22-01-000-2020-01444-01. 

Las demás normas enunciadas, transcritas y/o citadas en el presente recurso. 

NOTIFICACIONES 

La respuesta al presente recurso de reposición podrá efectuarse en la CALLE 10B # 36 -32, EDIFICIO 
EL ÁTICO 2, OFICINA 502; MEDELLÍN – ANTIOQUIA o al correo electrónico 
jagudelo@asesoriasygestionesjuridicas.com 

Para más información se pueden contactar a los teléfonos 322 20 19 –304 348 89 92. 

 

Cordialmente, 

 

 

___________________________________ 
JOHAN ALEXÁNDER AGUDELO CASTAÑEDA 
C.C. 1.035.435.962 
T.P. 351.005 del C. S. de la J. 
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